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Resumen: En el presente documento se propone una solución a la cuestión de las 

contribuciones a la cuenta GNL, a las que se refiere el mandato del Grupo de 
enfoque SNP.  
 

Medida que se ha de 
adoptar: 

Aprobar el proyecto de texto que se indica en la sección 3 para incluirlo en el 
proyecto de Protocolo al Convenio SNP.  
 

 
1 Introducción 
 
1.1 En la sesión de octubre de 2007 de la Asamblea del Fondo de 1992, se creó un Grupo de 

enfoque SNP con el fin de elaborar un proyecto de Protocolo al Convenio SNP de 1996, a fin de 
resolver, entre otras cosas, tres cuestiones que se han identificado como inhibidoras de la entrada en 
vigor del Convenio, siendo una de ellas las contribuciones a la cuenta GNL. 

 
1.2 Con el fin de contribuir al Grupo de enfoque y explorar soluciones prácticas, y en particular facilitar 

detalles de las soluciones de garantía financiera, el GIIGNL propuso en enero de 2008 algunas áreas 
clave de debate en un intento de mantener el equilibrio original logrado en el texto del Convenio 
respecto al reparto de las contribuciones de GNL. 

  
1.3 La solución propuesta por algunas delegaciones y considerada por el Grupo de enfoque en la reunión 

de marzo puede tener un impacto sobre los importadores de GNL, ya que supone simplificar el 
régimen existente de SNP limitando las contribuciones al Fondo SNP al receptor de GNL, en vez del 
'titular' de la carga (potencialmente los vendedores DES ('entregado a bordo')) al modificar la 
definición de la persona que tiene que pagar contribuciones a la cuenta GNL conforme al 
artículo 19.1 b) del Convenio SNP.  

 
1.4 Por consiguiente, el GIIGNL, como representante de los principales importadores de GNL, trata de 

concentrar el debate en soluciones prácticas que pudieran preservar lo más posible el principio 
existente de contribución a fin de preservar el reparto de los pagos al Fondo SNP entre los 
protagonistas de GNL (vendedores DES y compradores FOB ('franco a bordo')). 
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1.5 El GIIGNL ha preparado un folleto que da una visión de conjunto del sector de GNL respecto a la 

implementación del Convenio SNP.  Este folleto está disponible en inglés solamente para todos los 
Estados Miembros para su información y para complementar el debate de la cuestión.  

 
2 Posible solución 
 
2.1 El GIIGNL ha considerado varias soluciones encaminadas a preservar el espíritu del Convenio SNP 

(y en particular el equilibrio específico de las contribuciones financieras entre las partes principales 
de una cadena de GNL involucradas en el transporte de cargas de GNL), dando al mismo tiempo 
suficiente tranquilidad a los Estados Miembros de que las contribuciones financieras serán 
efectivamente recaudadas de las partes pertinentes.  

 
2.2 La solución preferida del GIIGNL consiste en añadir al mecanismo original del Convenio SNP (es 

decir, las contribuciones recibidas de titulares después de un accidente) una tranquilidad 
complementaria o 'mecanismo de emergencia' que facilitaría el 'receptor', quien se convertiría 
entonces en el 'contribuyente por defecto' en caso de que el titular pertinente no haya pagado las 
contribuciones que se recaudan (y solamente si tal receptor fuera una persona diferente del titular), 
pese a los esfuerzos razonables del Fondo SNP para recobrarlas.  

  
2.3 A este respecto, cabe observar que, conforme al artículo 19.1 b) del Convenio, la notificación 

necesaria que ha de hacer cada Estado Parte a fin de identificar a toda persona que ha de pagar 
contribuciones tendrá que incluir a los 'titulares' pertinentes de las cargas de GNL importadas: a ese 
respecto, el GIIGNL sugiere que tal notificación sea llevada a cabo con carácter continuo, carga por 
carga, por ejemplo mediante formularios obligatorios específicos que identifiquen a los titulares de 
la carga de GNL antes de la descarga, que se tendrían que facilitar a las autoridades portuarias a fin 
de ser autorizadas a descargar.  Además, la notificación también debería ocuparse de los receptores 
de GNL, como contribuyentes potenciales de emergencia: parece que las aduanas nacionales pueden 
ser una fuente conveniente. 

 
2.4 El GIIGNL concluyó que esta solución era preferible, ya que tenía en cuenta las preocupaciones de 

implementación de los Estados Miembros, dándoles suficiente tranquilidad de que las contribuciones 
financieras serían efectivamente recaudadas de las partes pertinentes.  Al mismo tiempo, preservaría 
lo más posible el espíritu original del Convenio SNP.  Si bien los riesgos entre las partes estarían 
menos perfectamente equilibrados debido a la garantía final proporcionada por el receptor de GNL, 
no parece actualmente al sector de GNL que esta dificultad se pudiera remediar a través de la 
negociación de acuerdos de compra y venta ('SPA').  Al contrario, identificar al receptor de GNL 
como contribuyente usual generaría una situación desequilibrada que sería muy difícil volver a 
equilibrar mediante disposiciones en acuerdos de compra y venta. 

 
3 Ejemplo de enmienda al Protocolo SNP que se podría hacer en aplicación de tal solución 
 
3.1 Se propone que el proyecto de Protocolo enmiende el párrafo 1 b) del artículo 19 (Contribuciones 

anuales a las cuentas independientes) como sigue: 
 

b) en el caso de la cuenta GNL,  
 
i) toda persona que durante el año civil precedente, o el año que determine la 
Asamblea, fuera, inmediatamente antes de la descarga, titular de una carga de GNL 
descargada en un puerto o terminal de ese Estado, o  
 
ii) sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 21, en el caso de que tal persona 
descrita en i) supra no pueda ser identificada o no pague la contribución anual 
pertinente a pesar de las medidas apropiadas del Fondo SNP para recobrarla, toda 
persona que durante el año civil precedente, o el año que determine la Asamblea, 
fuera el receptor en ese Estado de una cantidad cualquiera de GNL (y sólo si tal 
receptor es otra persona).;” 
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3.2 Se propone que el proyecto de Protocolo no enmiende el artículo 17.  Por consiguiente, el artículo 6 

del Protocolo tiene que ser suprimido. 
 
3.3 El GIIGNL apoya cualquier propuesta que pudieran hacer las delegaciones de los Estados para 

enmendar el Protocolo al Convenio SNP de esa manera. 
 
4 Medidas que ha de adoptar el Grupo de enfoque SNP 
 

Se invita al Grupo de enfoque a: 
 
a) Tomar nota de la información que consta en este documento; y  
 
b) aprobar el proyecto de texto que se indica en la sección 3 para incluirlo en el proyecto de 

Protocolo al Convenio SNP. 
 

 
 
 
 
 
 
 


